
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                Ejecutivo con garantía real  
Asunto:                 Auto corre traslado avalúo comercial 
Radicado:              63.190.40.89.001.2020.00126.00 
Ejecutante:           Fernando Castaño Ruiz 
Ejecutada:            Abigail Martínez de Naranjo 
Sustanciación:     No. 151 

 

 

Recibido el avaluó comercial allegado por la parte ejecutante, Se corre 

traslado a los interesados por el termino de 10 días, para que presenten sus 

observaciones, conforme a lo establecido en el numeral 5º del artículo 444 

del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

Jenniffer Yorlady Gonzalez Botache 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Circasia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a459c903a37d75c74a8acc00a4346a99c32894836c54e80fd0a6797

71bf40c61 

Documento generado en 18/05/2022 11:15:13 AM 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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